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MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga,

Hace saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria núme-
ro 1.089/1992, instado por «Banco Atlántico,
Sociedad Anónima», contra don Ignacio Gómez
Temboury y doña Ana María Jover Mora Figueroa,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, en término de veinte días y precio fijado en
la escritura de constitución de hipoteca, el bien
que luego se dirá, para cuyo acto se ha señalado
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Tomás Heredia, número 26, bajo, el día 24
de abril de 1998, a las doce horas, bajo los requisitos
y condiciones que se dirán, y en prevención de
que no hubiese postores en dicha subasta, desde
este momento quedan anunciadas una segunda y
una tercera subasta, para las que se señala, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de
mayo de 1998, a las doce horas, para la segunda,
y el día 25 de junio de 1998, a las doce horas,
para la tercera, y caso de resultar festivo alguno
de los señalamientos dichos, o concurrieren causas
de fuerza mayor, se entenderá queda trasladado
el mismo al próximo día hábil e igual hora.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de hipoteca, que asciende
a 25.000.000 de pesetas, no admitiéndose postura
inferior a dicho tipo en la primera subasta; en la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera,
e igualmente no se admitirán posturas inferiores
a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción
a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder a ter-
cero, únicamente por la actora.

Segunda.—Que para tomar parte en las subastas,
todos los postores, a excepción del acreedor deman-
dante, deberán consignar una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para
la primera y segunda subastas, y en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle Larios, número 12, de esta capital,
debiendo los depositantes facilitar los siguientes
datos: Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Málaga. Concepto: Subasta, número de procedi-
miento y número de cuenta, y aportar antes del
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
a que se refiere la condición segunda o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Haciéndose constar que los autos y la
certificación registral están de manifiesto en Secre-
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta,
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de las subastas, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.

Sexta.—Que para el supuesto de que intentada la
notificación del señalamiento de subastas acordado
a los demandados en la finca hipotecada, éste resul-

tase negativo, sirva desde este momento el presente
edicto de notificación en forma a los demandados
del señalamiento de subastas acordado.

La finca objeto de subasta es:

Descripción: Urbana. Vivienda unifamiliar en
calle Zahones, número 9, construida sobre parcela
número 67, urbanización «Mayorazgo», de Málaga.
Inscrita al tomo 1.464, libro 670, folio 85, finca
número 30.204.

Asimismo se hace saber a los posibles partici-
pantes en la subasta que el embargo motivo de la
presente subasta no tiene reflejo en el Registro de
la Propiedad, por haberse cancelado el asiento por
caducidad.

Dado en Málaga a 19 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.—El Secre-
tario.—13.290.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de los de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 465/1997, se siguen autos de judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de la Procuradora doña Ana Jordan Nie-
to, en representación de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra «Joaquín Pérez Muñoz, Sociedad
Anónima», en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de veinte días
y precio de su avalúo las siguientes fincas embar-
gadas al demandado «Joaquín Pérez Muñoz, Socie-
dad Anónima»:

1. Local en planta baja número 9, procedente
del resto del edificio denominado «San Joaquín»,
situado en esta ciudad, en la carretera de Cádiz
a Málaga, kilómetro 248,8. Ocupa una superficie
de 444 metros 15 decímetros cuadrados, y linda:
Al frente, avenida de los Guindos; derecha, entran-
do, local número 8; izquierda, local número 10 que
seguidamente se describirá, y fondo, con nave de
Comelectric.

2. Local en planta baja número 10, procedente
del resto del edificio denominado «San Joaquín»,
situado en esta ciudad, en la carretera de Cádiz
a Málaga, kilómetro 248,8. Ocupa una superficie
de 444 metros 15 decímetros cuadrados, y linda:
Al frente, avenida de los Guindos; derecha, entran-
do, local número 9; izquierda, propiedad de «Au-
tomóviles Bevan, Sociedad Anónima», y fondo, con
nave de Comelectric.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 26,
bajo, el día 18 de mayo de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 58.900.405
pesetas para cada una de las fincas hipotecadas,
sin que se admitan posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación

pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 17 de junio de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 17 de julio de 1998, a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudiera celebrarse cualesquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a la demandada, para el caso de
no haberse podido practicar la notificación en la
forma personal.

Dado en Málaga a 27 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Luisa Cienfuegos Rodrí-
guez.—El Secretario.—13.286.$

MÁLAGA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución del día
de la fecha por el señor Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de esta capital en
autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número
567/1997, a instancias de la Procuradora señora
García González, en representación del «Banco
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra
don Ángel Aranda Ramos y doña María Soledad
Romero López, se saca a pública subasta la finca
que se describirá.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el próximo día 27 de mayo de 1998 y
hora de las once, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el pac-
tado en la escritura de hipoteca, de 13.185.000 pese-
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el
expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberá
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, número 2.960,
del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Tercera.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes a los efectos de la titulación
de la finca.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en las responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en forma la previa consignación y pudiendo
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y lugar, el próximo día 24 de
junio de 1998, sirviendo de tipo de esta subasta
el 75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo
consignar, previamente, el 20 por 100 del indicado
tipo.
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Séptima.—A prevención de no haber postores en
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 29 de julio
de 1998, debiendo consignarse para tomar parte
en la misma, el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta, entendiéndose, en el supuesto de que alguno
de los señalamientos se efectúe en día festivo, que
la subasta se celebrará en el día hábil siguiente.

Bien objeto de subasta

Finca número 57. Piso segundo, letra A, seña-
lado con el número 57, situado en la planta tercera
del edificio, a partir de la rasante de la calle (segunda
de pisos), destinado a vivienda, tipo A-II. Mide 104
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga
número 7, finca número 11.984, folio 189, tomo
490, inscripción primera.

Y para proceder a su publicación y para que sirva
de notificación a los demandados don Ángel Aranda
Ramos y doña María Soledad Romero López, expi-
do el presente edicto en Málaga a 6 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—13.284.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Rosario Medina García, Secretaría del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo bajo el número 268/1992 Y, a
instancias del Procurador señor García Bejarano,
en nombre y representación de «Caja Postal, Socie-
dad Anónima», contra doña Rosalía Madueño Cara-
vante, don Antonio González González, doña Mari-
na Robles Pérez y don Jesús Salvador Gil Martín,
en los que ha recaído proveído de esta fecha, por
el que el Magistrado-Juez de este Juzgado, ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, los bienes embargados que más ade-
lante se describen, por el precio que, para cada
una de las subastas que se anuncia, se indica más
adelante.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en los días y forma siguientes:

En primera subasta el día 29 de mayo de 1998,
a las diez cuarenta horas, por el tipo de tasación,
ascendente a las cantidades que se dirán, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, se señala el día 29
de junio de 1998, a las diez cuarenta horas, por
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo
en la primera, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes.

En tercera y última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, se señala el día 29
de julio de 1998, a las diez cuarenta horas, sin
sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la
agencia sita en calle Larios, número 14, cuenta
c o r r i e n t e d e e s t e J u z g a d o n ú m e r o
3027000017036892, el 20 por 100 del tipo esta-
blecido para cada subasta, debiendo presentar res-
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la
Secretaría de este Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el Banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que hace referencia el artículo 1.489, 1.o de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, estarán de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito que reclama la actora, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Cuarta.—Caso de no poderse celebrar las subastas
en los días señalados, por causa que lo justifique
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo
día, a la misma hora, de la semana siguiente, y
con las mismas condiciones.

Quinta.—Caso de que los demandados deudores
no fueren hallados en su domicilio, servirá el pre-
sente edicto de notificación en forma a los mismos,
de los señalamientos de subasta acordados.

Bienes objeto de subasta

Finca número 3.096, del Registro de la Propiedad
número 2 de Marbella; urbana número 10, bloque A,
planta tercera, vivienda tipo B del edificio deno-
minado «Codifra», situado en Marbella, con acceso
por avenida Arias de Velasco, sin número; con una
superficie útil de 87,76 metros cuadrados.

Tipo para la subasta: 6.482.000 pesetas.
Finca número 167, del Registro número 2 de

Marbella; urbana número 37, local comercial en
planta baja, señalado con el número 7, del portal
número 5, en hacienda «San Enrique», de Marbella;
con una superficie de 58,9 metros cuadrados.

Tipo para la subasta: 3.850.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
se expide el presente en Málaga a 11 de febrero
de 1998.—La Secretaria, Rosario Medina Gar-
cía.—13.291.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála-
ga,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número
335/1995, a instancias del Procurador don Baldo-
mero del Moral Palma, en nombre y representación
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
Cádiz, Almería, Málaga y Antequera, Unicaja, con-
tra la que después se expresará, que fue hipotecada
por don Antonio Castillo Banderas y doña Rosa
María Muñoz Espejo, se ha acordado la venta de
la misma en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta el día
15 de abril de 1998, a las doce horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Muelle de
Heredia, Palacio de Justicia, planta baja, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar previamente el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose también que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo

de tasación, el día 15 de mayo de 1998, a la misma
hora que la anterior; si tampoco a ella concurrieren
postores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 11 de junio de 1998, a las doce horas;
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo
el presente de notificación a los demandados, caso
de no ser habidos en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración a la misma hora
del siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Vivienda número 13 del conjunto urbanístico
denominado «Comunidad Azul», situado sobre una
parcela de terreno procedente de la hacienda de
campo llamada «Lagar Blanco». Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Málaga, al tomo
1.469, libro 675, folio 135, finca número 4.788-A.

Tasada a efectos de subasta en la suma de
15.000.000 de pesetas.

Dado en Málaga a 5 de marzo de 1998.—El Juez,
Victorio Serrano García.—El Secretario.—13.374.$

MARBELLA

Edicto

Don Fructuoso Jimeno Fernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Marbella,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 325/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancias de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña Macarena Men-
doza Cartes y don Robert Smith, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3011/0000/15/325/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de mayo de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se


